
PROTOCOLO DE REMISIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN EL EXTRANJERO 

  

3 copias Convenio 

3 copias Anexo  

4 copias Documento de Aceptación 

Copia resguardo suscripción del 

Seguro Complementario 

(Se queda en la ORI) 

*En el caso de estudiantes de Máster 

envío de copia del Documento de 

Aceptación a IDEP desde la ORI 

Convenio y Anexo 

Canalización a través de programas 

específicos de movilidad (ej. UCOGlobal,  

Erasmus +). 

Canalización a través convenio de 

cooperación educativa para la realización 

de prácticas académicas en el 

extranjero). 

Remisión de copias: convenio (junto con 

documentación acreditativa) y anexo 

firmados por las entidades colaboradoras. 

Propuesta acompañada de un breve informe sobre la 

conveniencia de la firma del convenio para la realización de 

prácticas en una entidad en el extranjero. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTAS IMPORTANTES: 

 No deben tramitarse Documentos de Aceptación sin comprobar que están vinculados a su Convenio y Anexo 
respectivo. 

 La documentación para formalizar las prácticas ha de estar firmada con carácter previo a la fecha de inicio y, 
por tanto, consiguiente incorporación del/la estudiante en la entidad colaboradora. 

 El reconocimiento de los créditos de las prácticas en el extranjero es potestad de los Centros/IDEP. 

ORI 

Centro / Dirección de Máster 

UCOPREM2 

 

Copias a la 

ORI 

Vicerrectorado de Innovación, 

Transferencia y Campus de 

Excelencia 

Copias a 

Secretaría 

General  

UCOPREM2 

 

Copias a la 

Empresa 

ORI*:

Documento de 
Aceptación

Copia al 
Centro

Copia al 
Estudiante

Copia a la 
Empresa


